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I. COMUNiDAD AUTÓNOMA

3. OTRAS DISPoSICIoNES

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio

3776	 Orden de 24 de febrero de 2010, por la que se convoca, para 

el año 2010, la concesión de subvenciones para la adquisición 

e instalación de cinturones de seguridad y de dispositivos de 

retención en los vehículos adscritos al transporte público regular 

de uso especial, escolar y de menores, así como de transporte 

público regular de uso general.

La Orden de 8 de octubre de 2009 (B.O.R.M. n.º 246, de 24 de octubre de 

2009), con la que se inicia la ejecución del Plan Papi, horizonte 2013, establece 

las bases reguladoras de la concesión de subvenciones para la adquisición 

e instalación de cinturones de seguridad y de dispositivos de retención en los 

vehículos adscritos al transporte público regular de uso especial, escolar y de 

menores, así como de transporte público regular de uso general.

A través de la presente Orden, la Entidad Pública del Transporte impulsa 

nuevamente, en el ejercicio 2010, la realización de esta actuación, para conseguir 

así que haya un mayor número de autobuses que dispongan de estos dispositivos 

de seguridad y lograr, de este modo, alcanzar el objetivo de que todos los 

vehículos de la flota regional destinados al transporte público de viajeros, lleven 

instalados cinturones de seguridad en el año 2013, redundando todo ello en 

una mejora de la seguridad en el transporte público de viajeros por carretera en 

general.

De acuerdo con el artículo 4 de la Ley 7/2005, de 18 de Noviembre de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la concesión 

de subvenciones se ajustará en el establecimiento de las mismas al principio 

de planificación, y en su gestión a los de publicidad, concurrencia, objetividad, 

transparencia, igualdad y no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los 

objetivos que se establezcan y eficacia en la asignación de los recursos.

La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, establece en su artículo 17 que el procedimiento 

para la concesión de subvenciones se inicia siempre de oficio, mediante 

convocatoria publicada en el B.O.R.M., aprobada por el órgano competente para 

conceder subvenciones, que desarrollará el procedimiento para la concesión de 

las mismas en régimen de concurrencia competitiva, según lo previsto en el 

Capítulo I del Título I de la referida Ley.

En su virtud, a propuesta del Director Gerente de la Entidad Pública del 

Transporte de la Región de Murcia y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 10.1.4 del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, artículo 16 

de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 

la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

artículos 10, 13 y 17 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Orden de 8 de octubre de 2009 

por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones 
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para la adquisición e instalación de cinturones de seguridad y de dispositivos de 

retención en los vehículos adscritos al transporte público regular de uso especial, 

escolar y de menores, así como de transporte público regular de uso general 

(B.O.R.M. n.º 246, de 24 de octubre de 2009), y la Ley 3/2006, de 8 de mayo, de 

Creación de la Entidad Pública del Transporte de la Región de Murcia,

Dispongo

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 1.- Objeto.

Por la presente Orden se convoca para el año 2010, en régimen de 

concurrencia competitiva, la concesión de subvenciones para la adquisición 

e instalación de cinturones de seguridad y de dispositivos de retención en los 

vehículos destinados al transporte público regular de viajeros de uso especial, 

escolar y de menores, y al del uso general, cuyas bases reguladoras fueron 

aprobadas por la Orden de 8 de octubre de 2009 (B.O.R.M. n.º 246, de 24 de 

octubre de 2009).

Artículo 2.- Aplicación presupuestaria.

La adjudicación de las ayudas que se contemplan en esta Orden se ajustará a 

las disponibilidades presupuestarias previstas en el Presupuesto de explotación de 

la Entidad Pública del Transporte para el 2010, en “aportaciones y subvenciones 

de capital recibidas del sector público para conceder subvenciones”, y tendrá 

como límite el importe de 300.000,00 euros, pudiendo, en caso de disponibilidad 

presupuestaria, ampliarse dicho importe, previo informe del departamento 

económico-financiero de la Entidad Pública del Transporte en tal sentido y previa 

autorización expresa del Presidente de la Entidad.

Capítulo II

Condición de beneficiario

Artículo 3.- Beneficiarios y requisitos

Serán beneficiarias las personas físicas o jurídicas cuya actividad sea el 

transporte de viajeros por carretera.

Para tener derecho a las ayudas reguladas en la presente Orden los 

beneficiarios deberán cumplir los siguientes requisitos:

Que dispongan de autorizaciones de transporte público en alta en la fecha de 

entrada en vigor de la presente Orden, otorgadas por la Consejería competente 

en materia de transportes.

Que su domicilio fiscal esté radicado en la Comunidad Autónoma de Murcia 

con anterioridad a la fecha de terminación del plazo de solicitudes.

Que carezcan de sanciones pecuniarias pendientes de pago impuestas 

por resolución firme en vía administrativa por infracción a la normativa de 

transporte. 

Que tengan un plan de prevención de riesgos laborales, de conformidad con 

lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de Noviembre, de Prevención de Riesgos 

Laborales.
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Que no hayan sido sancionados, en virtud de resolución administrativa o 

sentencia judicial firme, por falta grave o muy grave en materia de prevención de 

riesgos laborales, durante el año inmediatamente anterior a la fecha de solicitud 

de esta subvención.

Que no estén incursos en los supuestos de incompatibilidades previstos en el 

artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de subvenciones. A 

estos efectos, deberán hallarse al corriente del cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias ante las Haciendas Estatal y Autonómica y la Seguridad Social, así 

como al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, lo que 

podrán acreditar mediante la presentación de los correspondientes certificados 

actuales, o mediante autorización a la Consejería convocante y a la Entidad 

Pública del Transporte, conforme al modelo (Anexo II) que acompaña la presente 

convocatoria, para recabar esta información.

El resto de circunstancias señaladas en el mencionado artículo 13 de la Ley 

38/2003 se acreditará mediante declaración expresa responsable otorgada en el 

modelo que figura como Anexo III de la presente Orden. 

Artículo 4.- Requisitos de los vehículos.

Los vehículos en los que se instalen cinturones de seguridad subvencionados 

en esta convocatoria cumplirán los siguientes requisitos:

Las normas técnicas contenidas en la normativa sectorial vigente del 

Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, sobre homologación de tipos de 

vehículos, así como partes y piezas de los mismos.

Encontrarse adscritos, en la fecha de entrada en vigor de esta Orden, al 

transporte público regular de viajeros de uso especial, escolar y de menores, 

o a autorizaciones especiales de líneas regulares de transporte de viajeros, o a 

concesiones administrativas de líneas regulares de transportes de viajeros.

Capítulo III

Cuantía y Prelación

Artículo 5.- Cuantía máxima de ayudas.

La cuantía máxima a subvencionar a los beneficiarios por cada vehículo 

adscrito, para la adquisición e instalación de cinturones de seguridad y de 

dispositivos de retención, será de 95 € por asiento cuando sea incorporación de 

sujeciones y de 400 € por asiento cuando sea sustitución de butaca completa, 

todo ello al amparo de esta Orden.

La subvención por vehículo adscrito, en ningún caso podrá superar el 

setenta y cinco por ciento (75%) del coste total (IVA incluido) de la adquisición 

e instalación de los cinturones de seguridad y de dispositivos de retención, 

reduciéndose hasta este límite las cuantías fijadas en cada caso.

Artículo 6.- Criterios de valoración.

La concesión de subvención a los solicitantes estará condicionada a las 

disponibilidades presupuestarias existentes a que hace referencia el artículo 2. 

Se adjudicarán al titular solicitante que, cumpliendo con los requisitos exigidos, 

vaya a implementar en sus vehículos cualquiera de las medidas establecidas en el 

artículo 1 de la presente Orden, obteniendo al efecto tales vehículos una concreta 

puntuación según la siguiente prelación de criterios de valoración:
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Los vehículos con autorización vigente de servicio regular de uso especial, 

adscritos a rutas de transporte escolar, con antigüedad inferior a 10 años.

Longitud del trayecto (ida+vuelta) de los servicios de los que es titular el 

vehículo y kilómetros totales (ida+vuelta) realizados al año. 

Número de viajeros que se transportan cada día (ida+vuelta) y número 

total de viajeros (ida+vuelta) que se transportan anualmente en los servicios 

prestados por el vehículo.

De la aplicación de estos criterios resultará una relación de vehículos que 

se ordenarán de mayor a menor puntuación obtenida, concediéndose las ayudas 

a los vehículos que la disponibilidad presupuestaria establecida en el artículo 2 

permita, teniendo preferencia, en todo caso, los vehículos adscritos al transporte 

público regular de viajeros de uso especial, escolar y de menores, sobre el resto 

de vehículos adscritos a transporte público regular de uso general, así como la 

instalación de cinturones de seguridad y de dispositivos de retención, sobre la 

sustitución de butacas. 

Capítulo IV

Procedimiento de concesión de la subvención

Artículo 7.- Solicitudes. Lugar y plazo de presentación.

Las solicitudes, que se formularán conforme al modelo (Anexo I) que 

acompaña la presente convocatoria, irán dirigidas al Director Gerente de la 

Entidad Pública del Transporte de la Región de Murcia, debiendo presentarse en 

las oficinas de la Entidad Pública del Transporte sitas en C/ Nelva s/n (frente al 

Hotel Nelva), Torres JMC, Torre B, Planta 14.ª

El plazo de presentación de solicitudes para obtener las subvenciones 

previstas en esta Orden será de dos (2) meses, a contar desde el día siguiente a 

la publicación de la misma en el B.O.R.M.

Artículo 8.- Documentación a aportar.

1.- Para la resolución de la convocatoria, el solicitante deberá presentar la 

siguiente documentación:

1.1.- Acreditación de la identidad:

a) Cuando el titular de la empresa de transporte por carretera sea una 

persona física: fotocopia del Documento Nacional de Identidad (DNI) y, en el 

supuesto de que el Número de Identificación Fiscal (NIF) no constará en aquél, 

fotocopia de la Tarjeta de Identidad Fiscal.

b) Cuando el titular de la empresa de transporte por carretera sea una 

persona jurídica: fotocopia de la Tarjeta de Identificación Fiscal, de los Estatutos 

de la entidad y del apoderamiento del firmante para representar a la misma.

1.2.- Certificado expedido por el fabricante sobre viabilidad de la instalación 

de los cinturones en el autocar correspondiente.

1.3.- Autorización especial o concesión administrativa de transportes de 

viajeros de las que es titular y los vehículos amparados por las mismas.

1.4.- Permiso de circulación de los vehículos adscritos.

1.5.- Acreditación de hallarse al corriente del cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias ante las Haciendas Estatal y Autonómica y la Seguridad 

Social, así como al corriente de pago de obligaciones por reintegro de 
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subvenciones, mediante la presentación de los correspondientes certificados 

actuales, o mediante autorización a la Consejería convocante y a la Entidad 

Pública del Transporte, conforme al modelo (Anexo II) que acompaña la presente 

convocatoria, para recabar esta información.

1.6.- Declaración responsable de no estar incurso/a en ninguna de las 

prohibiciones para obtener la condición de beneficiario/a de subvenciones 

establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones, conforme al modelo (Anexo III) que acompaña la presente 

convocatoria.

1.7.- Declaración responsable de la acreditación del plan de prevención de 

riesgos laborales.

1.8.- Declaración responsable de inexistencia de sanciones, en virtud de 

resolución administrativa o sentencia judicial firme, por falta grave o muy grave 

en materia de prevención de riesgos laborales, durante el año inmediatamente 

anterior a la fecha de solicitud de la subvención y declaración responsable de 

carecer de sanciones pecuniarias pendientes de pago impuestas, por resolución 

firme en vía administrativa, por infracción a la normativa de transporte.

1.9.- Certificado de la compañía aseguradora de estar al corriente en el pago 

de los seguros de los vehículos adscritos al contrato o a la concesión.

1.10.- Certificado expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria 

que acredite su domicilio fiscal en la Región de Murcia.

1.11.-Declaración responsable y, en su caso, documentación acreditativa de 

los criterios de valoración que sean de aplicación a cada vehículo (longitud de 

trayecto (ida+vuelta) de los servicios que realiza el vehículo, kilómetros totales 

realizados al año, número de viajeros que se transportan con dicho vehículo 

diaria y anualmente (ida+vuelta)), conforme al modelo (Anexo IV) que acompaña 

la presente convocatoria.

1.12.- Presupuesto detallado, con indicación del coste (IVA incluido) por 

vehículo adscrito, de la adquisición e instalación de cinturones de seguridad o 

dispositivos de retención, con indicación del número de unidades y características 

de los mismos a instalar en cada uno de los vehículos adscritos.

La documentación adjunta a la solicitud deberá presentarse mediante 

original o copia debidamente compulsada. A este respecto, la Entidad Pública del 

Transporte no realizará compulsa de ningún documento.

Artículo 9.- Convocatoria, Instrucción del procedimiento y Propuesta 

de resolución.

Mediante la presente Orden se efectúa la convocatoria pública de concesión 

de estas ayudas para el año 2010. El procedimiento de concesión de las presentes 

subvenciones será el de concurrencia competitiva regulado en el Capítulo I del 

Título I de la Ley 7/2005, de 18 de Noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia.

1.- La competencia para la instrucción de los expedientes de subvenciones 

corresponderá a la Dirección Gerencial de la Entidad Pública del Transporte, 

que podrá recabar de los solicitantes la aportación de cuantos otros datos, 

información o documentos estime necesarios para el cumplimiento de los fines 

que se pretendan con la presente Orden.

2.- Si analizada la solicitud y demás documentación presentada, se observara 

que es incompleta, el órgano competente para instruir el procedimiento requerirá 
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al interesado para que en el plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día 

siguiente al de la recepción de la notificación correspondiente, subsane la falta o 

acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, 

se le tendrá por desistido de su petición, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 71 de la LRJPAC.

3.- A continuación se realizará por el órgano instructor una preevaluación de 

las solicitudes presentadas, en las que se comprobará si los solicitantes reúnen 

los requisitos determinados para adquirir la condición de beneficiarios, debiendo 

quedar constancia en el expediente de un Informe de dicho órgano indicando que 

los beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios.

4.- Se constituirá una Comisión de Evaluación, formada por:

Presidente: Ilmo. Sr. Director Gerente de la Entidad Pública del Transporte.

Vocales: Responsable del Departamento Jurídico de la EPT, Responsable del 

Departamento Económico-Financiero de la EPT y Responsable del Departamento 

Técnico de la EPT.

Dicha comisión, que podrá recabar cuantos informes, datos y documentos 

considere necesarios para la evaluación de solicitudes, tendrá por cometido la 

elaboración de un Informe, en el que se concrete el resultado efectuado, de 

acuerdo con los criterios de concesión establecidos en la presente Orden, y que 

deberá pronunciarse sobre los extremos que deben recogerse en la propuesta de 

resolución definitiva.

5.- El Director Gerente de la Entidad Pública del Transporte, a la vista del 

expediente y del informe de la Comisión de Evaluación, formulará propuesta de 

resolución, que se elevará con todo lo actuado al Presidente de la Entidad Pública 

del Transporte para que resuelva mediante Orden, haciendo constar que de la 

información que obra en su poder se desprende que los beneficiarios cumplen 

todos los requisitos necesarios para acceder a las subvenciones, e indicando el 

importe de la ayuda a conceder.

6.- Dicha Orden se notificará a los beneficiarios, en los términos establecidos 

en el Artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

7.- El plazo máximo para resolver y notificar la Resolución del procedimiento 

será de 6 meses a partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria. 

Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolución expresa, los solicitantes 

podrán entender desestimada por silencio administrativo la solicitud.

8.- La resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 

potestativamente en reposición o ser impugnada directamente ante el Orden 

Jurisdiccional Contencioso-Administrativo, de acuerdo con lo preceptuado en el 

artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 10.- Pago de las ayudas. 

El importe de las subvenciones se librará a favor de los beneficiarios.

El pago, con carácter anticipado, se tramitará como consecuencia de la 

resolución de la concesión. 

Artículo 11.- Plazo de instalación de cinturones.

Otorgada la subvención, el plazo máximo para la adquisición e instalación 

de cinturones de seguridad y de dispositivos de retención en los vehículos objeto 
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de la presente Orden, será de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de 

notificación de la Resolución de esta convocatoria.

En el supuesto de que el beneficiario no procediera a la instalación de 

cinturones en el vehículo subvencionado en el plazo señalado, salvo causa 

justificada, procederá el reintegro de las cantidades recibidas en virtud de la 

presente Orden.

Artículo 12.- Justificación. 

Los beneficiarios de estas ayudas deberán presentar, en el plazo máximo 

de un (1) mes desde la instalación de los cinturones de seguridad o dispositivos 

de retención, ante la Entidad Pública del Transporte de la Región de Murcia, la 

siguiente documentación original o mediante copia compulsada:

1.-Informe favorable de la ITV con fecha posterior a la instalación de los 

cinturones de seguridad, que recoja la observación de llevar instalados los 

cinturones de seguridad homologados cumpliendo con la legislación aplicable.

2.-Facturas o demás documentos de valor probatorio equivalente con validez 

en el tráfico mercantil, en los que se detalle el objeto de los mismos, matrícula 

del vehículo o vehículos subvencionados en que se han instalado los cinturones 

de seguridad.

3.-Comprobante fehaciente del pago de la factura. Documento emitido por el 

instalador en el que se acredite el pago de la factura.

4.-Certificado de montaje de los cinturones homologados realizado por el 

taller instalador autorizado.

Esta documentación deberá acompañarse de un escrito (dos copias) en el 

que se indique toda la documentación que se aporta adjunta al mismo, debiendo, 

asimismo, efectuar en mano dicha entrega en las oficinas de la Entidad Pública 

del Transporte, sitas en C/ Nelva s/n, Torres JMC, Torre B, Planta 14.ª (frente al 

Hotel Nelva).

Artículo 13.- Obligación de los beneficiarios.

La subvenciones estarán condicionadas al cumplimiento de las obligaciones 

previstas en su otorgamiento y especialmente a la realización de los respectivos 

servicios de transporte regular de uso especial, escolar y de menores, y de uso 

general de viajeros, por los vehículos subvencionados en esta convocatoria 

durante un plazo mínimo de 5 años, salvo imposibilidad por causa de fuerza 

mayor o ajenas a la voluntad del beneficiario.

El incumplimiento de esta obligación de realización de los respectivos 

servicios de transporte por los vehículos subvencionados, en el plazo establecido, 

será causa de reintegro, en los términos establecidos en el Artículo 37 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre.

Anualmente se remitirá por el beneficiario, una memoria sobre la realización 

de tales servicios por los vehículos subvencionados para los que se concedió la 

subvención. 

Artículo 14.- Reintegro de las subvenciones.

1.- Procederá el reintegro de las cantidades percibidas cuando concurra 

cualquiera de las causas previstas en los artículos 36 y 37 de la Ley General de 

Subvenciones, previa incoación del correspondiente procedimiento de reintegro de 

acuerdo con los artículos 35 y siguientes de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.
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2.- En los supuestos recogidos en el artículo 37 de la Ley General de 

Subvenciones, así como en el supuesto previsto en al artículo 11 de la presente 

Orden, además del reintegro de la cantidad otorgada será exigible el interés de 

demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la 

fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro.

3.- La cantidad a devolver en los supuestos del artículo 36 de la Ley General 

de Subvenciones, de declaración administrativa o judicial de nulidad o anulación 

de la resolución de concesión, será exigible el interés de demora correspondiente 

desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 

procedencia del reintegro.

Artículo 15.- Responsabilidades y Régimen sancionador.

Los beneficiarios de las subvenciones reguladas por la presente Orden 

quedarán sometidos al régimen de responsabilidades y régimen sancionador 

previstos en la normativa reguladora de subvenciones de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia, y en la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de 

Subvenciones.

Artículo 16.- Régimen Jurídico y Recursos.

En todo lo no previsto en la presente Orden será de aplicación la Ley 7/2005, 

de 18 de Noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia y demás normativa autonómica que en materia de subvenciones resulte 

de aplicación, por la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, 

y su normativa de desarrollo en aquellos de sus preceptos que sean aplicables, 

por lo estipulado en las restantes normas de derecho administrativo y, en su 

defecto, por las normas de derecho privado.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 

interponerse potestativamente recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante 

el Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Ordenación del Territorio, Presidente 

de la Entidad Pública del Transporte de la Región de Murcia, o ser impugnada 

directamente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 

de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses a contar en ambos casos desde el 

día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Disposición final única.

La presente Orden entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación 

en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 24 de febrero de 2010.—El Consejero de Obras Públicas y Ordenación 

del Territorio, Presidente de la Entidad Pública del Transporte de la Región de 

Murcia, José Ballesta Germán.
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ANEXO I

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN SOBRE OTORGAMIENTO DE AYUDAS PARA LA 
ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE CINTURONES DE SEGURIDAD Y DE DISPOSITIVOS 
DE RETENCIÓN EN LOS VEHÍCULOS ADSCRITOS AL TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR 
DE USO ESPECIAL, ESCOLAR Y DE MENORES, ASÍ COMO DE TRANSPORTE PÚBLICO 
REGULAR DE USO GENERAL, DE LA ORDEN DE LA ENTIDAD PÚBLICA DEL 
TRANSPORTE DE LA REGIÓN DE MURCIA DE 24 DE FEBRERO DE 2010. 
 
 

Datos identificación de la empresa solicitante: 
 
Denominación:   C.I.F./N.I.F.: 

Domicilio social:   Localidad:  

C.P.: Provincia:  Teléfono: 

 

Datos del representante: 

Apellidos y nombre:   N.I.F.: 

Domicilio:   Localidad:  

C.P.: Provincia:  Teléfono: 

 
 
 
 
 
Como titular de los vehículos adscritos al transporte regular de viajeros de uso general 

y/o de uso especial de escolares que se relacionan en el apartado siguiente: 
 

Nº 
AUTORIZACIÓN Nº CONCESIÓN 

Nº RUTA 
TRANSPORTE 

ESCOLAR 
MATRÍCULA FECHA 

MATRICULACIÓN Nº PLAZAS 
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Nº 
AUTORIZACIÓN Nº CONCESIÓN 

Nº RUTA 
TRANSPORTE 

ESCOLAR 
MATRÍCULA FECHA 

MATRICULACIÓN Nº PLAZAS 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

 

DECLARA que cumple los requisitos establecidos en la Orden de Convocatoria para la adquisición e instalación de 
cinturones de seguridad y de dispositivos de retención en los vehículos adscritos al transporte público regular de uso especial, 
escolar y de menores, así como al transporte público regular de uso general, 

SOLICITA le sea concedida una subvención para adquisición e instalación de cinturones de seguridad y de 
dispositivos de retención en los vehículos adscritos al transporte público regular de uso especial, escolar y de menores, así como 
de transporte público regular de uso general, 

 
DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA: (originales o fotocopias debidamente compulsadas) 
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  Fotocopia D.N.I. y N.I.F., cuando sea necesario según el artículo 8 (persona física). 

 
 Fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal, de los estatutos de la entidad y del apoderamiento del firmante para 

representar a la misma (persona jurídica). 
 

  Certificado sobre domicilio fiscal expedido por la Agencia tributaria 
 

  Certificado expedido por el fabricante sobre la viabilidad de la instalación de los cinturones en el vehículo 
correspondiente. 
 

  Copia de la autorización especial o concesión administrativa de transporte de viajeros de la que es titular y los 
vehículos amparados por la misma. 
 

 Permiso de circulación de los vehículos adscritos. 
 

 Acreditación de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias ante las Haciendas Estatal y 
Autonómica y la Seguridad Social, así como de estar al corriente de pago de sus obligaciones de reintegro de 
subvenciones o Anexo II, autorización para que la Consejería convocante o la Entidad Pública del Transporte de la 
Región de Murcia puedan recabar los datos sobre el cumplimiento de sus obligaciones tributarias ante las Haciendas 
Estatal y Autonómica y con la Seguridad Social. 
 

 Declaración responsable de no estar incurso/a en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de 
beneficiario/a de subvenciones establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones (Anexo III). 
 

 Declaración responsable de la acreditación del plan de prevención de riesgos laborales. 
 

 Declaración responsable de inexistencia de sanciones, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial 
firme, por falta grave o muy grave en materia de prevención de riesgos laborales, durante el año inmediatamente 
anterior a la fecha de solicitud de la subvención y declaración responsable de carecer de sanciones pecuniarias 
pendientes de pago impuestas por resolución firme en vía administrativa por infracción a la normativa de transporte. 
 

 Declaración responsable relativa a la longitud del trayecto (ida+vuelta) de los servicios de los que es titular el 
vehículo, los kilómetros (ida+vuelta) realizados anualmente, así como del número de viajeros (ida+vuelta) que se 
transportan diaria y anualmente en los servicios prestados por el vehículo (Anexo IV).

 
 Certificado de la compañía aseguradora de estar al corriente en el pago de los seguros de los vehículos.  

 
 Presupuesto detallado, con indicación del coste (IVA incluido) por vehículo adscrito, de la adquisición e instalación 

de cinturones de seguridad o dispositivos de retención, con indicación del número de unidades y características de los 
mismos a instalar en cada uno de los vehículos adscritos.

 
En _________________, a ____ de ________________ de 2010 

 
Firma del interesado o representante 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
ILMO. SR. DIRECTOR GERENTE DE LA ENTIDAD PÚBLICA DEL TRANSPORTE DE LA 
REGIÓN DE MURCIA 
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ANEXO II

AUTORIZACIÓN 
 

El abajo firmante autoriza a la Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio, 
así como a la Entidad Pública del Transporte de la Región de Murcia a recabar los certificados 
relativos al cumplimiento de las obligaciones tributarias de las Haciendas Estatal y Autonómica a 
que se refiere el artículo octavo de la Orden de Convocatoria de ayudas para la adquisición e 
instalación de cinturones de seguridad y otros sistemas de retención. 
 

A) PERSONA FÍSICA 
 
 

APELLIDOS Y NOMBRE:   

N.I.F.: FIRMA: 

 
B) PERSONA JURÍDICA 
 
 

RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN:   C.I.F.: 

REPRESENTADA POR:  N.I.F.: FIRMA: 

 
  
 En ________________, a ___ de ____________________ de 2010 
 
 
 
 
 
 
  Fdo.: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMO. SR. DIRECTOR GERENTE DE LA ENTIDAD PÚBLICA DEL TRANSPORTE DE LA 
REGIÓN DE MURCIA 
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ANEXO III

DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 

D./Dª ___________________________________________ con N.I.F. _____________ 
actuando como ___________________________ en representación de  
______________________ con C.I.F. _______________ y como consecuencia de la solicitud de 
subvención para la adquisición e instalación de cinturones de seguridad y de dispositivos de 
retención en los vehículos adscritos al transporte público regular de uso especial, escolar y de 
menores, así como de transporte público regular de uso general, para el ejercicio 2010 

 
 
 

DECLARO 
 
 

 Que ________________________________ no está incurso/a en ninguna de las 
prohibiciones para obtener la condición de beneficiario/a de subvenciones establecidas en el 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 
 
 

 
 
 
  
 En ________________, a ___ de ____________________ de 2010 
 
 
 
 
 
 
  Fdo.: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMO. SR. DIRECTOR GERENTE DE LA ENTIDAD PÚBLICA DEL TRANSPORTE DE LA 
REGIÓN DE MURCIA 
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ANEXO IV

DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA A LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN 
 

D./Dª ___________________________________________ con N.I.F. _____________ 
actuando como ___________________________ en representación de  
______________________ con C.I.F. _______________ y como consecuencia de la solicitud de 
subvención para la adquisición e instalación de cinturones de seguridad y de dispositivos de 
retención en los vehículos adscritos al transporte público regular de uso especial, escolar y de 
menores, así como de transporte público regular de uso general, para el ejercicio 2010, y en 
relación a los criterios de valoración señalados en el artículo 6 de la Orden de referencia,  

 
 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 

 Que los datos que a continuación se indican, relativos a la longitud de trayecto realizado 
por el respectivo vehículo, los kilómetros realizados anualmente, así como los viajeros 
transportados diaria y anualmente con dicho vehículo, son ciertos. 
 

Nº 
AUTORIZACIÓN MATRÍCULA 

LONGITUD 
TRAYECTO 

(IDA+VUELTA) 

KILÓMETROS 
ANUALES 

REALIZADOS 
(IDA+VUELTA) 

VIAJEROS 
TRANSPORTADOS 

DIARIAMENTE 
(IDA+VUELTA) 

VIAJEROS 
TRANSPORTADOS 

ANUALMENTE 
(IDA+VUELTA) 

      

      

      

      

      

      

      

 
 
 En ________________, a ___ de ____________________ de 2010 
 
 
 
  Fdo.: 
 
 
ILMO. SR. DIRECTOR GERENTE DE LA ENTIDAD PÚBLICA DEL TRANSPORTE DE LA 
REGIÓN DE MURCIA
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